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Registro de Empresas 

El primer paso para la creación de usuarios en la Bolsa de Empleo Unisimón es entrar a nuestra
base universitaria https://portaltrabajo.unisimon.edu.co/ y dar clic en la opción “Publicar 
Ofertas”.
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Registro de Empresas 

Luego abre esta pagina, buscamos la opción “Registrar Empresa” y damos clic. 



Registro de Empresas 

A continuación, diligencie el tipo y número de identificación sin puntos. En el caso del NIT, la 
plataforma realizará la validación correspondiente y permitirá continuar con el proceso. (Se sugiere 
verificar si es necesario incluir el dígito de verificación sin guiones -).

Recordemos que también se puede registrar empresas con el RUT 



Registro de Empresas 

Después de ingresar el NIT, nos carga esta pagina, aquí completamos todos los campos que nos 
solicita la plataforma: Información (Nombre comercial, razón social, tipo, identificación - número, 
subsector, país, departamento, ciudad, persona de contacto, correo, teléfono fijo, clave deseada y 
pregunta de seguridad) acepta términos y condiciones y se guarda. 



Registro de Empresas 

Seguimos completando o digitando los campos solicitados por la plataforma, leemos los términos 
y condiciones y los aceptamos, al finalizar damos clic en “Guardar”, para terminar el proceso de 
registro. 



Publicación de ofertas 

Una vez finalizado el registro de la empresa, puede ingresar en cualquier momento con su usuario y 
contraseña para publicar ofertas ilimitadas, damos clic en el botón “publicar ofertas” que nos 
aparece en la parte superior de la plataforma: 



Publicación de ofertas 

Ingresamos usuario  y clave en la parte superior de la plataforma: 



Publicación de ofertas 

Al ingresar aparece  habilitada la opción de publicar ofertas de empleo en la parte superior y luego 
inferior 



Publicación de ofertas 

Debe diligenciar los datos de la oferta, 
incluyendo: título de la vacante, área, cargo, nivel 
y subnivel, (opción de publicar o no el nombre de 
la empresa), número de vacantes, rango y periodo 
de pago del salario (con opción de publicar o no), 
tipo de contrato, descripción y requisitos de la 
oferta, ubicación, subsector, educación 
requerida, tipo de candidato (estudiante, 
practicante o egresado), nivel mínimo de 
estudios, profesión u oficio, experiencia (años 
totales y específica), tiempo dedicado e 
información adicional. En “educación requerida” 
seleccione alguna de las profesiones de la 
Universidad Simón Bolívar. Finalmente, se 
deben guardar los datos. 



Registro de Empresas 

Una vez el empleador ingrese la información de la vacante, de acuerdo a lo establecido en la bolsa de empleo:

• El administrador tendrá un término de 48 horas hábiles para activar las vacantes, inicialmente para que una 
vacante sea pertinente,  se verifica la idoneidad de la empresa, a través del RUES (Registro Único 
Empresarial y Social) de la Cámara de Comercio; y en el momento de la activación de la vacante, su 
matrícula mercantil debe estar vigente de acuerdo con su naturaleza.

• Si la empresa no está debidamente registrada en la plataforma y autorizada por el prestador; este no podrá 
publicar sus vacantes y deberá hacer el registro de forma preliminar. 

• Una vez verificada la información de la oferta y los requerimientos mínimos establecidos de salario, perfil y 
condiciones de contratación, la vacante podrá ser avalada y será activada o aprobada por la Oficina de 
Egresados de la Universidad Simón Bolívar (administrador), para que pueda ser publicada en el sitio web 
dispuesto para ello con el fin de garantizar que las vacantes cumplan con las condiciones exigidas por la 
Institución y una vez activada la oferta, ésta quedará disponible para que los estudiantes, egresados y 
graduados realicen su postulación https://portaltrabajo.unisimon.edu.co/universidad-simon-
bolivar/ofertas-laborales 

• La oferta será socializada y divulgada mediante los canales de comunicaciones, para que los candidatos 
que cumplan el perfil se postulen. los empleadores podrán consultar las hojas de vida mediante el correo 
electrónico registrado. 
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Recomendaciones 

1. Sugerimos explorar la herramienta OCUPACOL del Ministerio de Trabajo para facilitar la redacción de 
descripciones y funciones de cargos: OCUPACOL

2. Disponemos de talento en áreas como:
• Administración y Negocios
• Ciencias Básicas y Biomédicas
• Ciencias Jurídicas y Sociales
• Ciencias de la Salud
• Ingenierías
Ingrese aquí para conocer la Oferta Académica Unisimón

3. Al redactar la descripción evite utilizar viñetas

https://ocupacol.mintrabajo.gov.co/
https://www.unisimon.edu.co/aspirantes/ofertasacademicas


Si requieres ayuda Comunícate a través de las líneas de atención:
Barranquilla. 

PBX (5) 3444333- Ext. 1631-1632-1634 
Escribe o llama a nuestro
 WhatsApp: 3246036754

Escríbenos al e-mail portal.empleo@unisimon.edu.co

Cúcuta 
Escríbenos al e-mail usb.egresadoscucuta@unisimon.edu.co

Tel 5-827070 Ext. 189 Cel: 3102492317
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